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Notifica Asignación por Reparto

Desde Uso Aplicacion Justicia XXI Web <ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 09/10/2024 16:10
Para Juzgado 10 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA JUDICIAL, 

META,(VILLAVICENCIO), miércoles, 9 de octubre de 2024

Buen día,

Señor(a)
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL 010 VILLAVICENCIO, 
META
VILLAVICENCIO

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 50001400301020240074300

CLASE DE PROCESO:  TUTELA

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de
radicación No 50001400301020240074300, asignado al(la) Juez(a)/Magistrado(a): LAURA LISETH RUIZ
GONZALEZ

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del
proceso.

Cordialmente,

HAROLD ALEXANDER GARCIA PARRADO, 
Servidor Judicial

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos
de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: Generación de Tutela en línea No 2367651

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Meta - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 09/10/2024 16:12
Para Juzgado 10 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (17 KB)
50001400301020240074300.pdf;

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto
correspondiente a la acción de tutela presentada  

Cordialmente,    
     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de octubre de 2024 16:19
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Meta - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2367651
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2367651

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: META.
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Ciudad: VILLAVICENCIO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: META.
Ciudad: VILLAVICENCIO

Accionante: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR Identificado con documento: 4743374
Correo Electrónico Accionante : gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
Teléfono del accionante : 3212967811
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ALLIANZ SEGUROS S.A- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (REPARTO)  
E.      S.     D.  

  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR  
ACCIONADO: ALLIANZ SEGUROS S.A 

  
Respetado señor juez,  
  
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, persona mayor de edad, identificada con la PPT No 
4.743.374 de Bogotá D.C, en la oportunidad legal pertinente presentó en nombre propio, 
escrito manifiesto a ustedes que hago uso y ejercicio del de ACCIÓN DE TUTELA, que se 
describe en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, que consagra el derecho 
fundamental de petición, para que previo a los siguientes hechos se me resuelva la siguiente 
petición:  
  

HECHOS  
  

1. El día 14 de abril de 2023, siendo aproximadamente las 09:15 horas, sufri un accidente 
de tránsito cuando hacía las veces de peatón, fui colisionado por un vehículo tipo 
Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, el cual era conducido por 
la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, persona mayor de edad con cédula de 
ciudadanía No. 1.007.011.950, quien no tiene precaución con los demás actores Viales, 
hecho generador del accidente. 
  

2. Presenté un D. De Petición ante la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, el día 06 de 
septiembre del 2024, Solicitando la reparación de daños causados en el accidente de 
tránsito y copia de la póliza de responsabilidad civil Extracontractual vigente para el día 
14 de abril de 2024, respecto del vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca 
MITSUBISHI modelo 2023.    

 
3. El día 03 de octubre del 2024 la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A da respuesta 

realizando un ofrecimiento por concepto de indemnización integral de perjuicios 
sufridos. 

 
4. Cabe manifestar la mala fe por parte la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, ya que si 

bien es cierto no dan una respuesta donde se presume copia de la póliza de 
responsabilidad civil Extracontractual emitida por la misma.  

  
5. A la fecha de presentación de esta Acción de Tutela, no se ha dado respuesta al 

derecho de petición mencionado en segundo aspectos fáctico.  
  

PETICIÓN  
  

● Ordenar a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, que proceda a dar respuesta al 
derecho de petición donde se allegaron los documentos solicitados.  
 

 



PRUEBA  
  

● Derecho de petición con su constancia de envío.   
  

FUNDAMENTO JURÍDICO  
  

De los hechos narrados se establece la violación del derecho de petición consagrado en 
el Art. 23 de la Constitución Política ya que a la fecha no ha sido respondida ni afirmativa, 
ni negativamente la petición.   
Sentencia T-667/11  
DERECHO DE PETICION-Reiteración de jurisprudencia  
DERECHO DE PETICION-Elementos del ámbito de protección  
DERECHO DE PETICION-Respuesta debe ser suficiente, efectiva y congruente  
DERECHO DE PETICION-Falta de competencia no exonera de pronunciamiento  
DERECHO DE PETICION-Término para dar respuesta  
DERECHO DE PETICION-Alcance  
DERECHO DE PETICION-Efectividad  
PRINCIPIO DE INMUNIDAD DE JURISDICCION RESTRINGIDA-Reiteración de jurisprudencia  
PRINCIPIO DE INMUNIDAD DE JURISDICCION RESTRINGIDA-Elementos 
PRINCIPIO DE INMUNIDAD DE JURISDICCION-No es absoluto INMUNIDAD DE 
LOS AGENTES DE ESTADOS EXTRANJEROS Y ORGANISMOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL QUE SE ENCUENTREN EN EL TERRITORIO NACIONAL-
Limitaciones definidas en sede de tutela y en materia de control de 
constitucionalidad.  

  
JURAMENTO  

  
Bajo la gravedad del juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos respecto de la petición de la que se pretende se conteste.  
  

ANEXOS  
  

●  Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
  

NOTIFICACIONES   
  
Recibo notificaciones en Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de Ganaderos. 
Villavicencio – Meta. Cel: (8) 6630693 – 3212967811 - 3213710512 – 3118585492. E-MAIL: 
gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com. 
 
Accionado: ALLIANZ SEGUROS S.A en la dirección Carrera 13 A No. 29 – 24 en la ciudad de 
Bogotá D.C Tel. 5188801 E-MAIL: notificacionesjudiciales@allianz.co  
 
Del señor Juez,    
 

 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR  
PPT No 4.743.374 de Bogotá D.C.  



G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

Respuesta a la reconsideración Sin 125979651 Placa: LGK783
1 mensaje

Lorena Sabogal <lsabogal@inverfuturoltda.com.co> 3 de octubre de 2024, 2:32 p.m.
Para: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
CC: Roland Galeano <rgaleano@inverfuturoltda.com.co>, Harold Baron <hbaron@inverfuturoltda.com.co>

Doctor Gonzalez buenas tardes,

En respuesta a su petición de reconsideración, nos permitimos manifestarle que ALLIANZ SEGUROS S.A., realiza
como última oferta  la suma de CUATRO  MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000) por concepto de indemnización
integral de perjuicios sufridos por  su cliente  el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR   y en el cual se
vio involucrado el vehículo de placas LGK783

Es importante aclarar que esta nueva oferta se hace como resultado de un nuevo estudio hecho a su reclamación. Sin
embargo, esta oferta se hace solamente con ánimo conciliatorio que le asiste a la aseguradora.

En caso de aceptación le agradecemos confirmarnos por este medio.

El pago de la indemnización se haría dentro de los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha en que
ALLIANZ SEGUROS S.A., reciba el contrato de transacción debidamente firmado y autenticado junto con el
complemento de la documentación necesaria para su autorización.

Quedamos atentos a sus comentarios

Cordialmente,

Lorena Sabogal
Asistente Gerencia 
INVERFUTURO LTDA.
CALLE 93B NO. 18 – 45 OF. 204
TELÉFONO:  601- 5285251
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G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

RECONSIDERACION RCE PEP 4743374 Sr. LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DE VILLA

G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com> 6 de septiembre de 2024, 3:30 p.m.
Para: haroldbaroninverfuturo@gmail.com, inverfuturoltda@gmail.com, lider.penales@zer-asistencias.com,
natalia.salazar@allianz.co

Cordial saludo,

Por medio de la presente radicó Reconsideración a la Reclamación de responsabilidad civil Extracontractual allegando
Dictamen de pérdida de capacidad laboral.

Quedo atento a una pronta respuesta.

13 archivos adjuntos

1. Cédula de ciudadanía.pdf
254K

2. Informe de Accidente de tránsito y croquis.pdf
913K

3. Historia clínica.pdf
6895K

4. Dictamen Médico Legal 24de abril 2023.pdf
734K

5. Dictamen Médico Legal 26de julio 2023.pdf
654K

6. Dictamen Perdida de Capacidad Laboral 03 de septiembre de 2024.pdf
406K

7. Consulta SPOA.pdf
96K

8. Consulta Rus.pdf
813K

9-video-del-accidente_2DUG6C0e.mp4
569K

10. Expediente Penal_11zon (7).pdf
2741K

11. Ofrecimiento Aseguradora 21 de marzo 2024.pdf
295K

12. Poder conferido.pdf
538K

Reconsideración RCE Leopoldo Alonzo Cortez Del Villar.pdf
255K
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Señores 
ALLIANZ SEGUROS S.A  
E.S.D. 
 

REFERENCIA: RECONSIDERACIÓN A LA RECLAMACIÓN DE PÓLIZA DE RCE 
 

DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.121.859.235 de Villavicencio y Tarjeta de Profesional No. 258.229 del C.S. de la J., 
en mi calidad de Apoderado del señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, 
persona mayor de edad, identificada con la PPT No 4.743.374 de Bogotá D.C, 
víctima en Accidente de tránsito, procedo por medio del presente dada la calidad 
de actuar conforme el poder conferido debidamente autenticado, para que 
previo a los siguientes hechos se me resuelva la siguiente petición y se logre la 
debida reclamación, 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: : El día 14 de abril de 2023, siendo aproximadamente las 09:15 horas mi 
poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente 
de tránsito cuando hacía las veces de peatón, fue colisionado por un vehículo tipo 
Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, el cual era conducido 
por la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, persona mayor de edad con 
cédula de ciudadanía No. 1.007.011.950, quien no tiene precaución con los demás 
actores Viales, hecho generador del accidente.  
 
SEGUNDO: Al lugar de los hechos en la Calle 1 con 18 – 17 Central de Abastos , en 
la ciudad de Villavicencio, acudió el agente JONATHAN STEVEN GIRALDO GARZON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 86086126, y número de placa 161-
209 adscrito a la Secretaría de Movilidad, quien realizó el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito No. A001562760 donde se le codifica al vehículo No. 1, que 
corresponde al automotor de placas LGK783, con la hipótesis 157, el cual es 
definida por el agente como: “Distraerse sin estar pendiente de las acciones de los 
actores de la vía ”, generando las lesiones a mi poderdante, el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR.  
 
TERCERO: Mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió 
graves perjuicios que se encuentran acreditados como es debido para su 
respectivo cobro.  
 
CUARTO: Mi poderdante fue asistido por los médicos especialistas de SERVIMEDICOS 
el día 14 de abril de 2023, donde los galenos identificaron los siguientes diagnósticos 
 
● CONTUSIÓN DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS 
● TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES, NO ESPECIFICADO 
 
QUINTO: Se inició trámite penal en la Fiscalía general de la Nación por el delito de 
Lesiones personales culposas, bajo el radicado 500016000563202380195 en contra 
de la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, conductor del vehículo tipo 
Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, proceso que cursa en 
la FISCALÍA 30 LOCAL UNIDAD DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL - VILLAVICENCIO, 
tal y como se adjunta el soporte del estado actual en la plataforma SPOA.  
 
SEXTO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del Accidente de 
tránsito se debe a la falta de precaución del conductor del vehículo tipo Campero 
de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, cuando de repente este al 



 

 
 

 

conducir no le da cumplimiento a la normatividad de tránsito, hecho generador 
del accidente. 
 
SÉPTIMO: Dada la gravedad de las lesiones personales sufridas por mi poderdante, 
el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR,  el día 24 de abril 2023 fue 
valorado por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
quienes emitieron dictamen médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS, secuelas 
médico legales por determinar. 
 
OCTAVO: mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR,  el día 
26 de julio 2023 fue valorado en segunda oportunidad por parte del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quienes emitieron dictamen 
médico legal DEFINITIVO QUINCE (15) DIAS, secuelas medico legales por 
determinar. 
 
NOVENO: El día 09 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos determinaron una pérdida de 
capacidad laboral del 20,15%. 
 
DÉCIMO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del accidente 
de tránsito se debe a la falta de precaución de la conductora LAURA VALENTINA 
TORRADO GOMEZ, quien no tuvo precaución, hecho generador del accidente. 
 
DECIMO PRIMERO: Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar 
y hasta que obre prueba en contrario que el responsable del accidente de tránsito 
enunciado es el vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI 
modelo 2023, quien por incumplir las normas de tránsito vigentes y no tener 
precaución con los demás actores viales, genera el accidente y fue codificado 
como responsable.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR, tiene derecho a que se le reparen los daños y perjuicios en razón a que la 
causa adecuada del accidente de tránsito se debe a una conducta imprudente 
totalmente previsible y resistible para el responsable del vehículo tipo campero. 
 
DÉCIMO TERCERO: Como requisitos para que se configure la responsabilidad civil 
extracontractual, deben acreditarse: imputación, daño y Fundamento del Deber 
de Reparar, los cuales se demuestran de la siguiente manera:  
 
● Imputación: Accidente de tránsito acaecido el día 14 de abril de 2023, siendo 

aproximadamente las 09:15 horas mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO 
CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente de tránsito cuando hacía las veces de 
peatón, fue colisionado por un vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca 
MITSUBISHI modelo 2023, el cual era conducido por la señora LAURA VALENTINA 
TORRADO GOMEZ, generando graves lesiones y quedando codificado con una 
hipótesis de responsabilidad.  

 
● Daño: Afectaciones a la salud física y psicológica, donde el señor LEOPOLDO 

ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió graves lesiones personales permanentes 
debidamente constatadas en la historia clínica, las cuales se tuvieron en cuenta 
en dictamen médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS emitido el día 24 de 
abril 2023 por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así 
mismo el día 26 de julio 2023 fue valorado en segunda oportunidad por parte 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quienes emitieron 
dictamen médico legal DEFINITIVO QUINCE (15) DÍAS, secuelas médico legales 



 

 
 

 

por determinar, el día 03 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos determinaron una pérdida 
de capacidad laboral del 20,15%.  

 
● Fundamento del Deber de Reparar: vehículo tipo Campero de placas LGK783 

marca MITSUBISHI modelo 2023, donde su responsable no tiene precaución con 
los demás actores viales, generando lesiones personales permanentes a mi 
poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, conducta que le 
ha generado todos los daños y perjuicios que ahora se demandan. 

  
DÉCIMO CUARTO: Se presentó reclamación de responsabilidad civil 
extracontractual el día 23 de febrero de 2024, cuya petición está por un valor de 
TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000) MCTE, la Aseguradora, da 
respuesta el día 21 de marzo 2024, donde presenta un ofrecimiento por el valor de 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS. ($1.500.000), ofrecimiento que mi poderdante 
no acepta en el entendido de las secuelas que le dejó el accidente de tránsito. 
 
DÉCIMO QUINTO: Solicito se tenga en cuenta en la reclamación el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral del 20,15%, al igual tener en cuenta las lesiones que 
sufrió mi poderdante, dado que con anterioridad no se había allegado dicha 
prueba del daño. 

DÉCIMO SEXTO: Mi poderdante continúa teniendo ánimo conciliatorio y solicita que 
se restablezca la cifra, en el entendido que existe una nueva prueba del daño 
como lo es el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral. 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite y las pruebas que 
se acompañan en el presente documento; solicito se sirva hacer a favor de mis 
prohijados las siguientes peticiones: 
 
PRIMERO: Solicito copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
reconocida como título valor vigente para el día 14 de abril de 2023,  respecto del 
vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023.  
 
SEGUNDO: Por cuanto, a los hechos manifestados, es civilmente responsable de la 
totalidad de los daños y perjuicios de índole material, tanto en su manifestación de 
daño emergente como en su manifestación de Lucro Cesante, daños Inmateriales, 
denominado daño moral y daño a la vida en relación; por las lesiones ocasionadas 
a el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, en el accidente de tránsito 
ocurrido el día 14 de abril de 2023.  
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi 
poderdante por mi intermedio en calidad de APODERADA las siguientes cantidades 
por concepto de los daños y perjuicios que con tal hecho se les ocasionaron: 
 
1. PERJUICIOS INMATERIALES: 
 
1.1       PERJUICIOS MORALES: 

Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la sentencia de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE., para la 
siguiente persona: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, (Lesionado). 

 



 

 
 

 

1.2       DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la sentencia de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE., para la 
siguiente persona: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, (Lesionado). 

 
2. PERJUICIOS MATERIALES: 
 
2.1 LUCRO CESANTE: 
 

Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos 
y criterios: 
a). Edad del lesionado al momento de los hechos: 30 años. b). Por consiguiente, 
su vida probable es de 50.3 años, según las tablas de Supervivencia o Vida 
probable en Colombia (Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia 
Financiera) c) un ingreso de un salario mínimo mensual legal vigente, que a la 
fecha del accidente de tránsito correspondía a una suma inferior a la actual, 
motivo por el cual se liquida conforme al año 2024 que es de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000) MCTE., el cual se procede a liquidar de 
acuerdo al porcentaje de pérdida de capacidad laboral fruto del accidente 
de tránsito ocasionado el 14 del mes de abril del año 2023. 

 
Ra = 1.300.000 * 20.15%  
Ra = 261.950 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 S: Ra (1+i)n-1 
             I 
S: Es la indemnización a obtener 
Ra: Es la renta actualizada 
I: Interés puro o técnico: 0.004867 
N: número de meses que comprende el período indemnizable  
N: número de meses = 16.23 
S= Ra  (1+i)n-1 
            I 
 S= 4.412.713 
 
S: Es la indemnización a obtener 
 
LUCRO CESANTE FUTURO 
 
N= número de meses período indemnizable: 603,6 – 16.23 = 587.37 
 
 
S = Ra (1+i)n-1  0.35781562 
             I(1+i)n   0.00660848864 
 
S = 50.713.963 
 
LUCRO CESANTE DEJADO DE PERCIBIR DEL SEÑOR: 
 
 LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR $55.126.676 
 
  Total Perjuicios Materiales e Inmateriales 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR $107.126.676 
 
El total de los perjuicios causados al señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, 



 

 
 

 

se estima en la suma total de CIENTO SIETE MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($107.126.676) MCTE., según el presente 
experticio, no obstante, mi representado está dispuesto a llegar a un acuerdo por 
la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($92.000.000) MCTE. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Respecto al alcance de Responsabilidad Civil Extracontractual, la honorable Corte 
Suprema de Justicia sala civil ha expresado lo siguiente: 
ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como 
fundamento normativo. Reiteración de las sentencias de 24 de agosto de 2009, 26 
de agosto de 2010, 16 de diciembre de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre de 
2011, 25 de julio de 2014 y 15 de septiembre de 2016. Aplicación de la tesis de la 
presunción de responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 14 de abril de 2008. 
Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. Lo constituye 
la conducción de automotores. (SC2107-2018; 12/06/2018)  
“En cuanto atañe al tipo de responsabilidad civil descrito en el cargo, la misma 
corresponde a la prevista en el artículo 2356  del Código Civil, esto es, la originada 
por el ejercicio de actividades peligrosas, la cual consagra una presunción de 
responsabilidad que opera en favor de la víctima de un daño causado producto 
de una labor riesgosa, aspecto que la releva de probar su existencia de la culpa 
en el acaecimiento del accidente  y, por tanto, para que el autor del mismo sea 
declarado responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta 
o hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el perjuicio” 
PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de 
responsabilidad por actividades peligrosas. Hermenéutica del artículo 2356 del 
Código Civil. Opera en favor de la víctima de un daño causado producto de una 
actividad peligrosa, relevándola de probar la existencia de la culpa en el 
acaecimiento del accidente. Reiteración de las sentencias de 19 de junio de 1942. 
La culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la 
sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad objetiva. Exoneración mediante 
la prueba de una causa o elemento extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Alcance de las expresiones “que 
sufra” y “que cause” de los artículos 1127 del Código de Comercio y 84 de la Ley 
45 de 1990, para determinar el cubrimiento del seguro de responsabilidad civil, en 
la condena de lucro cesante excluido de manera expresa. (SC2107-2018; 
12/06/2018) 
Pago solidario de la condena en acción directa de la víctima frente al asegurado. 
Alcance de la reforma introducida por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. 
Reiteración de las sentencias de 10 de febrero de 2005 y 14 de julio de 2009. El daño 
integral causado a la víctima constituye un daño emergente para el asegurado. 
Prevalencia del artículo 1127 del Código de Comercio, frente al 1088 del mismo 
estatuto, por ser norma especial y posterior. Reiteración de las sentencias de 19 de 
diciembre de 2006 y 12 de diciembre de 2017, y de tutela de 17 de septiembre de 
2015.  
“Así las cosas, la preceptiva soslayada por el juzgador, es la imperante en la 
solución del sublite por ser exclusiva para los seguros de responsabilidad, la cual 
contempla la cobertura de los “perjuicios patrimoniales”, categoría que 
comprende lógicamente, todos los menoscabos causados por el asegurado a un 
tercero, incluyendo los extrapatrimoniales o inmateriales, hasta el límite del valor 
asegurado, no siendo entonces necesaria la existencia de pacto expreso de esos 
rubros en la póliza, porque el artículo 1088 antes citado, apenas se refiere a aquello 
que egresó del patrimonio del asegurado, vale decir, cuanto éste debe indemnizar 
en su integridad a la víctima.  
 



 

 
 

 

LUCRO CESANTE FUTURO-Tasación conforme a la expectativa de vida de la víctima. 
Actualización de los rubros indemnizatorios. Fórmula para su liquidación. 
Apreciación de dictamen emitido por Junta Regional de Invalidez para el 
incremento de condena derivada de la amputación de la pierna derecha del 
demandante que le ocasiona la pérdida del 30% de su capacidad laboral. 
Ausencia de concepto médico que avale la necesidad de la prótesis y los gastos 
derivados de la rehabilitación. (SC2107-2018; 12/06/2018)  
PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL-Hermenéutica del artículo 16 de la ley 446 de 
1998. La demostración de los perjuicios como presupuesto habilitante. La existencia 
de los perjuicios materiales no se presume. Reiteración de la sentencia de 19 de 
junio de 1925. Los perjuicios inmateriales se presumen. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 
existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición 
legal que establezca tal presunción (…)”8.  
“Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, por tanto, su 
indemnización es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; por 
supuesto, ayudado de los elementos de convicción que obren en el juicio, 
atendiendo la naturaleza del derecho afectado y la prudencia racional del juez.” 
 

ANEXOS 
 

1. Cédula de ciudadanía. 
2. Informe de Accidente de tránsito y croquis.  
3. Historia clínica. 
4. Dictamen Médico Legal 24 de abril 2023. 
5. Dictamen Médico Legal 26 de julio 2023. 
6. Dictamen Pérdida de Capacidad Laboral 03 de septiembre de 2024. 
7. Consulta SPOA.   
8. Consulta Rus 
9. Video del accidente.  
10. Expediente Penal. 
11. Ofrecimiento Aseguradora 21 de marzo 2024. 
12. Poder conferido. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de 
Ganaderos. Villavicencio – Meta. Cel: (8) 6630693 – 3212967811 - 3213710512 – 
3118585492. E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA  
C.C No 1.121.859.235 de Villavicencio  
T.P No 258.229 del C.S.J. 




